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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 157.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Andrés Acitores, 
Alcalde de Valles, contra providen
cia de este Gobierno por la que se 
declaró irresponsable de la canti
dad de 924 pesetas con 70 cénti
mos á D. Nicasio González.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las partes, á tenor 
de lo dispuesto en el Reglamento 
de 22 de Abril de 1890.

Burgos 5 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 
Arturo L'pez Llasera.

Circulares.
Según me participa el Excelen

tísimo Sr. General Gobernador mi
litar de esta plaza, desde el lunes 
18 del actual se dedicará la fuerza 
del Regimiento infantería de San 
Marcial al ejercicio de tiro al blan
co en el campo Gamonal.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los habi
tantes y transeuntes de los pueblos 
limítrofes, con el fin de evitar su
cesos desagradables.

Burgos 4 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Según me participa el Alcalde 
de Rublacedo de Abajo, el dia 30 

e Mayo último desapareció del 
omicilio materno de aquel pueblo 

G niño de 10 años de edad Juan 

Gómez Fuente, que viste pantalón 
de mahon viejo, chaleco y chaque
ta de igual clase y uso, es de esta
tura baja en proporción á su edad.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de dicho niño, el 
que, caso de ser hallado, será pues
to á disposición de la Alcaldía del 
mencionado pueblo para ser rein
tegrado al hogar materno.

Burgos 5 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo Lope Llasera

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

DISPOSICIONES QÜE SE CITAN EN LA PREINSERTA 
REAL ORDEN

(Continuación) 
CARBUNCO.

Real orden de!3 de Octubre de!882 
Ministerio de Fomento.—La en

fermedad carbuncosa, que con har
ta frecuencia se desarrolla en el 
ganado vacuno, caballar y lanar, 
constituye en muchas localidades 
de nuestro pais una pérdida de con
sideración para los que se dedican 
al desarrollo de la industria pecua
ria. De cuantos medios se han pues
to en práctica, de cuantas medidas 
higiénicas se han adoptado, ningu
na hasta ahora ha surtido tan be
neficiosos resultados como los que 
Mr. Pastear ha propuesto hace po
co tiempo á la Academia de Cien
cias de Paris, no ya para curar los 
estragos del mal, sino para preser
var á los animales de contraerlo, 
merced á un virus benigno obteni
do por el cultivo á una temperatu
ra de 42 á 43 grados de la misma 
bacteridia ó microbio que se desar
rolla en la sangre de los animales 
atacados.

Los resultados observados han 
coronado los esfuerzos del autor 
del procedimiento hasta el punto 
de haberse vulgarizado en Francia 

de tal suerte el empleo de este re
medio, que en menos de un año se 
han vacunado mas de 130.000 ca
bezas de ganado lanar y 20.000 de 
vacuno. Corroborados estos resul
tados por la ciencia y por la prác
tica, y tendiendo á evitar males tan 
graves para el Estado, para el ga
nadero y aun para la salud públi
ca; el Gobierno de S. M. el Rey 
(q. D. g.) no podia ni debía mirar 
con indiferencia un asunto de inte
rés tan vital. Cree el Ministerio de 
Fomento que, ensayado este proce
dimiento en España, si, como es de 
esperar, responde al éxito obtenido 
en la nación vecina, evitará las 
numerosas bajas ocasionadas todos 
los años por la mencionada enfer
medad; y cree también que cuantos 
se interesen por el desarrollo y 
prosperidad de nuestros intereses 
materiales coadyuvarán á esta em
presa. Con la esperanza de conse
guir estos propósitos;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1. ° Desde luego se adquirirá 
por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio los 
tubos de primera y segunda vacu
nación virus carbuncoso, y el in
yector Pravaz, para practicar en
sayos públicos en el ganado vacu
no lanar del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII.

2. ° El ganado lanar no vacuna
do que se someterá á la acción del 
virus carbuncoso, y que perecerá 
antes de cuarenta y ocho horas, 
será enterrado en sitio convenien
te, que se cercará, destinándolo á 
campo de estudios sobre la dura
ción de la indemnidad adquirida 
por la vacunación y de las crias 
que nazcan de madres vacunadas. 
Estos resultados se publicarán en 
la Gaceta de Madrid para conoci
miento del público.

3. ° La Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
adquirirá datos sobre la importan
cia que afecta en las diferentes 
provincias la enfermedad carbun

cosa, y proporcionará á lass Junta 
de Agricultura y Diputaciones pro
vinciales de las mas invadidas lo 
necesario para la vacunación del 
ganado.

4.°  Se publicará por la expre
sada Dirección general una Ins
trucción sobre la manera de vacu
nar, con los detalles de escrupulo
sidad necesaria, para que los re
sultados sean satisfactorios.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de ló82.=Albareda.=Se
ñor Gobernador de la provincia 
de....=(Gaceta de 17 de Octubre).

Reglamento para el régimen ¿le la 
Asociación general ¿le Ganaderos 
de 13 de Marzo de 1877.

Artículos 82 al 88.
Ministerio de Fomento. — «Ar

tículo 82. Cuando en un ganado se 
note la invasión de una enferme
dad contagiosa, los dueños ó los 
pastores darán parte al Alcalde del 
término jurisdiccional en que paste.

Art. 83. El Alcalde, en el mis
mo dia que reciba el aviso, convo
cará á Junta á los ganaderos, indi
cando en la cita el objeto de la reu
nión, y estos deliberarán sobre el 
medio mejor de cortar el contagio. 
Si los ganaderos no concurriesen, 
el Alcalde resolverá por si lo con
veniente, despues de oir el parecer 
del veterinario del pueblo, si lo hu
biese.

Art. 84. Si la Junta de ganade
ros resolviese vacunar el ganado 
y no hubiese vacuna, puede pedir
la á la presidencia de la Corpora
ción, la cual deberá facilitarla.

Art. 85. En el caso de decidir 
el aislamiento de las reses enfer
mas, los ganaderos se atendrán á 
las reglas de precaución que acuer
den entre si. Si el señalamiento 
de tierra, ó sea el lazareto, se hi
ciera preventivamente, al adehe
sarse el término jurisdiccional, los 
comprometidos se atendrán á las 
bases del convenio.



Art. 86. Señalada la tierra al 
ganado enfermo, queda prohibido 
que salgan de ella, asi como que 
entren rebaños sanos, á no ser para 
permanecer dentro.

Art. 87. Si hubiese varios abre
vaderos, se designará uno exclusi
vamente para los rebaños enfer
mos; si solo hubiera uno, se marca
rá á estos la hora y el punto por 
donde han de llegar al abrevadero 
y retirarse.

Art. 88. Si la enfermedad con
tagiosa se declarase en un rebaño 
estando en camino, no se les es
torbará en su marcha; pero un pas
tor irá delante dos jornadas para 
dar parte á los Alcaldes, á fin de 
que avisen á los ganaderos y ale
jen sus rebaños de la via el dia que 
pasen los enfermos, y tomar ade
mas las precauciones que juzgue 
convenientes.» —(Gaceta de 10 de 
Marzo).

Honorarios y gastos de viaje.

Real orden de 30 de Septiembre 
de 1848.

Ministerio de la Gobernación.— 
Enterada la Reina (q. D. g.) de lo 
que resulta en los expedientes ins
truidos en este Ministerio, con mo
tivo de consultas elevadas por va
rios Jefes políticos sobre el modo 
de satisfacer los gastos de las co
misiones de facultativos en la cien
cia de curar, que se nombran para 
inspeccionar el estado de salud de 
algunos pueblos, se ha servido re
solver que se observen las reglas 
siguientes:

1. a Cuando á juicio de las Jun
tas provinciales deSanidad sea pre
ciso nombrar una Comisión facul
tativa que reconozca cualquier en
fermedad que exista en algún pueblo 
de la misma provincia y que se 
presuma tener el carácter de epi
demia ó contagiosa con peligro de 
extenderse á los demás pueblos, el 
Jefe político nombrará la Comisión 
que haya de reconocerla y propo
ner los medios de cortarla para evi
tar su propagación.

2. a Lo mismo tendrá lugar cuan
do en los ganados del término de 
cualquier pueblo se desarrolle una 
epizootia que tenga los propios ca
racteres y, siendo desconocida de 
los Veterinarios ó Albéitares de los 
pueblos en donde exista, sea pre
cisa la intervención de una Comi
sión compuesta de los facultativos 
competentes,

3. " Cuando algún pueblo se ha
llase atacado de tales enfermedades 
y careciese de los Médicos y Albéita
res necesarios para proporcionar la 
asistencia facultativa á los hombres 
y animales, cuidará el Jefe político 
de enviar el número que sea sufi
ciente para atender al remedio de 
unos y otros.

4. a Los gastos que se causen en 
los dos primeros casos, como de in
terés común á la provincia, se abo
narán del presupuesto provincial, 

con cargo al capítulo de impre
vistos.

5. a Los del tercero deberán sa
tisfacerse del mismo capítulo de 
imprevistos perteneciente al presu
puesto municipal del pueblo que 
reciba el beneficio.

6. a Si el expresado pueblo por 
su pobreza ó escasez de recursos se 
hallase imposibilitado de hacer el 
pago del referido gasto extraordi
nario, se verificará del presupuesto 
provincial y con la aplicación indi
cada, después que la Diputación 
haya declarado al pueblo en tal in
capacidad.

7. a Si las partidas de imprevis
tos de los presupuestos municipales 
ó provinciales no alcanzasen á cu
brir los gastos expresados en los 
párrafos anteriores, se formará res
pectivamente otro presupuesto adi
cional, según previene el art. 103 
de la ley de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845 y el 67 de la de Di
putaciones provinciales de la pro
pia fecha.

8. a y última. Los Jefes políticos 
cuidarán de no enviar semejantes 
Comisiones más que en aquellos 
casos que lo juzguen necesario las 
Juntas provinciales de Sanidad, 
asignando á los comisionados las 
dietas proporcionadas, sin permitir 
que se ocupe mas tiempo que el 
preciso para su desempeño y para 
el viaje de ida y vuelta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Septiem
bre de 1848,—Sartorius.=Sr. Jefe 
político de.... =(C. L., tomo 45).

Real orden de 18 de Junio de 1867

Ministerio de Gobernación.—El 
Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con fecha de hoy al Gobernador de 
esta provincia lo que sigue:

«En vista del expediente ins
truido con motivo de consulta de la 
Junta de Sanidad de esta provincia 
acerca de las dietas que hayan de 
abonarse á los Subdelegados del 
ramo cuando desempeñan comi
siones fuera de las poblaciones don
de residen, de acuerdo, en su mayor 
parte, con lo informado sobre el 
particular por el Consejo de Sani
dad del Reino, 8. M. ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

l.°  Siempre que los Subdele
gados de Sanidad hayan de salir 
fuera de la jurisdicción del pueblo 
donde residen, por orden del Go
bernador de la provincia en desem
peño de una comisión sanitaria ad
ministrativa, devengarán, durante 
un tiempo prudencial que no ex
ceda de cuatro dias y por cada dia 
que pernocten fuera del pueblo de 
su domicilio, 12 escudos los Médicos 
y 10 los Cirujanos, Farmacéuticos 
y Veterinarios; reduciéndose res
pectivamente á 8 escudos para los 
primeros y 6 para los segundos si 
pernoctan en sus casas.

2. ° Si por razones esp'ecialísi- 
mas no les fuere posible á los Sub
delegados desempeñar en el citado 
periodo las comisiones que se les 
hubieren confiado, lo pondrán en 
conocimiento del Gobernador, quien 
dispondrá ó no su continuación, y 
en caso afirmativo continuarán de
vengando los mismos honorarios.

3. ° En los honorarios no se 
comprenden los gastos de análisis, 
desinfectantes y demas remedios ó 
utensilios que requiera la comisión, 
ni los gastos de viaje y manuten
ción, los cuales se abonarán por 
separado, mediante cuenta debida
mente .justificada.

4. ° Para el desempeño de las 
comisiones que se confien á Subde
legados, serán nombrados precisa
mente los del partido á que corres
pondan los pueblos que hagan ne
cesarias las expresadas comisiones.

5. ° Estas comisiones solo ten
drán lugar en los casos puramente 
administrativos, sanitarios, de re
conocimiento ó asistencia de enfer
medades que fuesen ó se sospecha
sen populares, como epidemias en
démicas, epizoóticas, enzoóticas y 
contagiosas, ó en los de inspección 
de localidades notoriamente insa
nas, como lagunas, pantanos y es
tablecimientos reputados por insa
lubres.

6. ° Para providenciar estos ser
vicios , los Gobernadores podrán 
aconsejarse, siempre que sea posi
ble, de las respectivas Juntas pro
vinciales de Sanidad, y en todo 
caso elevar el expediente con lo 
actuado á la Dirección general del 
ramo, la que, para apreciar la im
portancia del servicio y si fué de
bidamente desempeñado, consul
tará, si lo estima conveniente, al 
Consejo de Sanidad.

7. ° Las dietas y gastos deberán 
abonarse por el presupuesto pro
vincial con cargo á la partida de 
salubridad, calamidades ó impre
vistos si la provincia fuese la inte
resada en el servicio, y por el pre
supuesto municipal con aplicación 
análoga cuando sea solo el pueblo 
el que reporte la utilidad; pero si 
este, por escasez de recursos, se 
hallase imposibilitado de verificar
lo, se realizará del presupuesto 
provincial despues que la Diputa
ción haya declarado al pueblo en 
tal incapacidad.

8. ” Cuando estas comisiones de 
salubridad tenga lugar á instancia 
de particulares, dueños de fábricas, 
industrias, casas de vecindad, de 
salud ú otros establecimientos so
bre los cuales se giren aquellas, las 
dietas deberán abonarse por los 
propietarios interesados.

9. ° Si las comisiones se realiza
sen sobre los establecimientos in
dustriales á virtud de denuncia 
hecha á la Autoridad ó por inicia
tiva de esta, y resultase probada 
con toda evidencia la insalubridad 
de los expresados establecimientos, 
los dueños de estos, y no la Admi

nistración (que lo verificará en 
caso contrario, según la regla pr¡. 
mera), pagarán las dietas, qUe en, 
tonces serán duplicadas, y ademas 
se le exigirá la multa que proceda 
á juicio del Gobernador, prev¡a 
consulta de la Junta municipal sa 
nitaria.

10. En los casos á que se refie
re la regla anterior, deberá darse 
audiencia á las partes.

11. Las dietas se ¡justificarán 
con testimonio de la orden del Go
bernador y certificado del Alcalde 
como presidente de la Junta muni
cipal sanitaria de la localidad don
de el servicio hubiera sido necesa
rio, visada por la autoridad supe- 
rior de la provincia, y los gastos 
por medio de cuenta con recibos 
visados por el Alcalde referido.»

Lo que de Real orden comunica
da por el Sr. Ministro traslado á 
V. S. para su conocimiento yáfin 
de que sirva de jurisprudencia en 
todos los casos que ocurran de esta 
naturaleza. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Junio de 
1867.=Gonzalez Bravo.=Sr. Go
bernador de la provincia de....(Ga
ceta del 30 de Junio).

Inspectores veterinarios provinciales 
de salubridad.

Real orden de 1.* de Febrero de 1899
Ministerio de la Gobernacion.- 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Salvador Aguado, 
D. Paulino Abad y otros vecinos de 
esta Corte en solicitud de que se 
disponga la aplicación de las medi
das que se j uzguen mas convenien
tes para prevenir las enzooitias y 
las epizootias de los ganados, por 
ser causa de grandes alteraciones 
en la salud pública:

Resultando, según se manifiesta 
en la citada instancia, que durante 
el verano último se presentaron en 
algunos pueblos de esta provincia 
casos muy frecuentes de fiebre 
carbuncosa y pústula maligna, ha
biéndose vendido en varios puntos 
reses muertas de enfermedades 
contagiosas transmisibles al hom
bre como las carbuncosas y tuber
culosas, cuyas carnes expendidas 
en establecimientos públicos, cons
tituyen un peligro permanente pa
ra cuantos las manejan y consu
men:

Resultando que, como conse
cuencia del consumo de estas car
nes, han sido atacadas de carbun
co varias personas, falleciendo al
gunas de ellas:

Considerando que es de absoluta 
necesidad que la inspección de los 
ganados se ejerza constantemente 
bajo una dirección superior en la 
provincia, á fin de que las disposi
ciones dictadas para este servicio 
se. apliquen con unidad de criterio 
y en la forma mas eficaz de garan- 
tía de la salud pública, de los ing
reses de los ganaderos y de la rl" 
quez.a pecuaria en general.

S. M. el Rey (q. D. g.), y en s“



nombre la Reiua Regente del Reino, 
lia tenido por conveniente disponer 
se cree en cada provincia una pla
za de Inspector veterinario de sa
lubridad y otra de Subinspector, 
ambas honoríficas, á las inmediatas 
órdenes de los Gobernadores civi
les á fin de que, auxiliados para 
cuanto pueda afectar al interés ge
neral de la salud por los Subdele
gados de veterinaria y de los ins
pectores de carnes de los matade
ros cuiden del exacto cumplimiento 
de dichas disposiciones y propon
gan al Gobernador de la provin
cia cuanto juzguen oportuno. El 
nombramiento de los cargos de ins
pectores provinciales veterinarios 
de salubridad se hará de Real or
den y los de Subinspectores por la 
Subsecretaría de este Ministerio, de
biendo recaer estos nombramientos 
en Catedráticos de las Escuelas de 
Veterinaria, y en las provincias 
donde estas no existan, en Profeso
res veterinarios de primera clase ó 
en los que hayan obtenido su título 
con posterioridad al reglamento 
para la inspección de carnes en las 
provincias, aprobado por Real or
den de 25 de Febrero de 1859, de
biendo figurar los inspectores como 
vocales natos de las Juntas provin
ciales de Sanidad, como asimismo 

los Subinspectores cuando les sus
tituyan.

De Real orden lo digo á V. S. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1." de Febrero de 1899.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de —(Gace
ta de 2 de Febrero).

(De la Gaceta núm. 14b.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Viajeros y mercancías

Próxima la época en que algu
nos industriales se dedican tempo
ralmente en esta provincia al trans
porte de viajeros en trayectos que 
no exceden de 35 kilómetros, se re
cuerda á los mismos la obligación 
en que se hallan de proveerse con 
anterioridad de la correspondien
te patente, presentando al efecto 
la declaración oportuna con ocho 
dias de anticipación á aquel en 
que se propongan ejercer la in
dustria. Dicha declaración ha de 
abrazar los extremos que previene 
en su 2.° párrafo el art. 51 del Re
glamento para la Administración 
y recaudación delimpuesto de trans
portes, creado por la ley de 20 de 
Marzo de 1900, y ha de presentarse 
por duplicado en esta Administra
ción por los industriales que resi

dan en esta Capital, y en la Alcal
día del pueblo de su habitual resi
dencia por los que la tengan fuera 
de la Capital mencionada.

Lo que se hace público en el Bo
letín oficial de esta provincia para 
conocimiento de losinteresados,'ex
citando esta Administración el celo 
de los Alcaldes para que tengan 
cumplido efecto en obsequio de los 
intereses del Tesoro cuanto se re
fiere al particular de que se trata, 
respecto del cual se halla decidida 
esta Oficina á proceder con todo el 
rigor de la ley contra los infracto
res de las disposiciones contenidas 
en el expresado Reglamento.

Burgos 3 de Junio de 1991.—El 
Administrador de Hacienda, Felix 
de Bascaran 

^TESORERÍA DE HACIENDA.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que por territorial, industrial, 
canon por superficie de minas, car
ruajes de lujo y 20 por 100 del in
quilinato de casinos y circuios de 
recreo, han de satisfacer en el ter
cer trimestre del corriente año de 
1901, lo solitarán de esta Tesoreria 
desde el 15 al 30 inclusive del cor
riente mes, cuidando de hacerlo 
en solicitud aparte por cada zona 

y concepto que tribute, acompañar 
ó exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo in
teresado ó persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse 
en cada instancia mas que un solo 
poderdante si estos fuesen varios, 
y expresar con claridad el nombre 
del contribuyente, números de los 
recibos, importe de los mismos y 
distrito municipal donde la contri
bución ha sido impuesta.

Burgos 3 de Junio de 1901,=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez. 

DELEGA"!9,1 DE HACIENDA
Negociado de Tabacos y Timbre.
habiendo sido notificados en for

ma los Ayuntamientos y particula
res que se expresan á continuación 
sin que hayan ingresado ápesar del 
tiempo transcurrido, se les avisa 
por última vez por medio de este 
periódico oficial, para que lo veri
fiquen en el improrrogable plazo 
de quinto día, pues de lo contrario 
se procederá por la via ejecutiva 
de apremio contra ellos ó los res
ponsables subsidiarios hasta hacer
se efectivas las cantidades que por 
reintegro y multa han acordado las 
Juntas administrativas y Autori
dades competentes en los siguientes 
expedientes de defraudación al 
Timbre del Estado:

INTERESADOS. Vecindad. OBSERVACIONES.

Aranda de Duero

Aranda de Duero

Aranda de Duero

Burgfis 1,° de Junio de 1901.—P. D., El Oficial Secretario, Julián de Cominges,

parte de la multa.

Aranda de Duero..
Burgos.......................

Morad i lio de Roa  
Fuenlespina........................
Quemada............................
Pinilla-Trasmonte............
Barbadillo del Mercado.. 
Sla. María del Campo.. 
Tamarón............................
Villavieja..........................
Anguix...............................
Olmedillo...........................
Villovela.............................
Torresandino...................
Olmillos de Muñó...........
Villamayor de Treviño.. 
Fresno de Riotirón..........
Fuentenebro......................
Cascajares de la Sierra..

ras partes de la multa.

Ayuntamiento de  
Idem.. ......................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem................. ..........................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
leem..............................................
Idem..............................................
Idem...............................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem ...............................
D. Antonio Borreguero Her 

manos .........................
ti. Benito Berrojo Obregon, Pre

sidente del Circulo Ribereño 
ti. Gregorio Martin Alonso, Es

cribano de............................
D. Ignacio Encío Hurtado de 

Mendoza, ex-Juez municipal 
ti. Victoriano González Mena..

•n parte de la mulla.

Fecha Fecha Fecha Re-
del expediente. de la de la notificación. integro. Multa.

resolución condenatoria.

8 Mayo 1894. 19 Noviembre 1896 5 Febrero 1897. 19‘40 27‘34 Una 3
11 id. 25 Junio 1894- 29 Julio 1894. 16‘1O 84 Idem.
12 id. 24 Enero 1898. 11 Febrero I898. » 66‘10 Dos 3.
22 id. 1.° Octubre 1894. 4 Noviembre 1895 39*80 119*40 Idem.
7 id. 5 id. 5 id. 1894. ¿7‘90 143‘70 Idem.
13 Julio. 21 Septiembre id. 4 id. 1895. 1-80 5‘40 Idem.
19 id. 24 id. 2 id. id. 40 120 Idem.
26 id. 24 id. 29 Abril 1894. 58 174 Idem.
25 id. 12 Noviembre 1896 30 Enero 1897. 39 39 Una 3.
25 id. 14 id. Idem id. 49 49 Idem.
25 id. 22 Octubre 1895. 24 Octubre 1896. 11 ‘70 81 Idem.
27 id. I-I Noviembre 1896 1.° Febrero 1897. 41 41 Idem.
29 Octubre. 28 Octubre 1895. 26 Marzo 1900. 23 69 Idem.
22 Septiembre. 27 Enero 1896. 5 Abril id. 8 24 Idem.
14 Agosto. 6 Marzo 1897. 5 id. 1897. 162‘50 200‘50 Idem.
9 Junio 1896. 3 Noviembre id. 24 Noviembre id. 4‘60 49‘50 Idem.
22 id. 1897. 14 Abril 1899. 2 Mayo 1899. 8 24 Idem.

4 Abril 1894. 2 Junio 1894. 11 Junio 1894. 2‘40 48 Idem.

5 id. id. 4 id. 22 id. id. 70‘50 1410 Idem.

7 id. id. 4 id. 3 Julio id. 3‘10 62 Idem.

5 Mayo 1896. 5 Abril 1897. 16 AAril 1897. 6 6 18 Idem.
19 id. 1897 3 Noviembre id. 24 Noviembre id. 328‘50 6570 Idem.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Francisco López, Juez munici
pal en funciones del de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer 

Pago á D. Lucio Arranz de las cos- 
tcls por él satisfechas en la deman- 

11 de pobreza incoada por D. Pedro 
®rez, vecino de Aranda, hoy di- 

c 0 expediente en ejecución de 

sentencia por haber sido declarado 
rico, le ha sido embargada al Don 
Pedro la nuda propiedad sobre los 
bienes que con su tasación dada á 
la misma se insertan á continua
ción, teniendo el derecho de usu
fructo sobre los mismos durante los 
dias de su vida el D. Lucio Arranz.

Bienes radicantes en Aranda.
La mitad de tres sitios para cu

ba, que son el l.e, 2.° y 3.° de aforo, 
con 300 cántaras de cuba en tres 
cubas, en bodega titulada de Gaona, 
en el centro de la casa señalada 

con el número 5 de la calle de Al- 
colea, tasada en 100 pesetas.

La mitad de una era, al pago de 
Santo Domingo, de 24 áreas, en 
93‘50.

Idem de una tierra, á la Vega de 
Abajo, de seis fanegas, en 250.

Idem de otra, en el barrio de Si- 
nobas, á la Fuente, en 100.

En Tortoles.
La mitad de un molino harinero, 

con dos ruedas, limpia y demás 
accesorios, cauce, presa, etc., en 
3125.

Idem de una tierra á la Tejera 
Vieja, de media fanega, en 5.

Idem de otra, al prado de Fuen
te Vieja, de seis eminas, en 50.

Idem de otra, á Entrambosrios, 
de dos fanegas y tres celemines, 
en 62.

Idem de otra, á Valdealar,de tres 
fanegas y media, en 37.

Idem de otra, á Fuente-Gaya, de 
una fanega y seis celemines, en 15.

Idem de otra, á Peña Alvaro, de 
una fanega, en 6.

Idem de otra, al Cañal, de id., 
en 33.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Imprenta de la Diputación Provincia1'

Igual anuncio hacen los alcaldes de 
Turnaron.
Villegas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentecen.
Ocon de Villafranca.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla San García.
Arandilla.
Gredilla de Sedaño.
Reinoso.
Merindad de Montija.
Villagutierrez

pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Castrillo de Murcia 29 de Mayo 
de 1901. = El Alcalde, Domingo 
Dueñas.

Alcaldía de Navas de Bureba.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de la ganadería existen
te en este término municipal para 
el año de 1902, los dueños de gana
dos, asi como los que posean vasos 
de colmena, palomas ú otros obje
tos sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 
dias, debiendo presentar las rela
ciones reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Navas de Bureba l.° de Junio de 
1901. =E1 Alcalde, Gregorio Palma.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanaelez.
Arlanzon.
Contreras.
La Nuez de Abajo.
Junta de San Martin de Losa.
A maya.
Villamel de la Sierra.
Modubar de la Emparedada*
Cardefiadijo.
Bascufiana.
Castil-Delgado.

Alcaldía de Valdeande.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo año 
de 1902, se hace preciso que en 
el término de 30 dias presenten los 
mismos en esta Alcaldía las rela
ciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas; 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Valdeande 24 de Mayo de 1901. 
=E1 Alcalde, Faustino Vicario.

Alcaldía de Hontangas
Formado el repartimiento veci

nal de consumos de esta villa para 
cubrir el déficit en el periodo desde 
l.° de Julio del año último al 31 de 
Diciembre del de la fecha, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para que duran
te ellos puedan examinarle los con
tribuyentes y promover las recla
maciones que crean procedentes.

Hontangas 24 de Mayo de 1901= 
El Alcalde, Juan Veros.

Idem de otra, á Guadaña, de seis 
eminas, en 25.

Idem de otra, á los Pozuelos, de 
una fanega, en 6.

Idem de otra, al Corral del Bulle, 
de dos, en 13.

Idem de una era, á las de arriba, 
de siete celemines, en 37.

Idem de otra, á id., de emina y 
media, en 13.

Idem de una casa, titulada de Don 
Alonso, en la calle Mayor, núm. 5, 
y mitad de un lagar, en 625.

Idem de una tierra, á la entrada 
deMambrilla, de una fanega, en 12.

Idem de otra, en Valdealar, de 
id., en 10.

Idem de otra, al camino de Ceve- 
co, de veinte, en 163.

Idem de una casa, en la calle de 
Fuentecilla, señalada con el núme
ro 6, proindiviso con los herederos 
de D. Antonio Gaona, en 75.

Idem de otra, á la Tejera, dedos 
fanegas y media, en 63.

Idem de otra, al Cañal, de dos fa
negas y tres celemines, en 100.

Idem de una era, á las de Abajo, 
de tres celemines, en 75.

Idem de una tierra, á la entrada 
de Mambrilla, de una fanega, en 12.

Idem de otra, á Fuente Gaya, de 
tres fanegas y siete celemines, en 
109.

Idem de otra, á las Eras de Ar
riba, de seis celemines, en 37.

Idem de otra á la Veguilla, de 
una fanega y nueve celemines, en 
75.

Idem de otra, á la entrada de 
Valdeesquilo, de tres fanegas, en 
38.

Idem de otra, á las Pradillas, de 
una y seis celemines, en 39.

Idem de otra, á Fuente Nueva, de 
una y media, en 84.

Idem de la cuarta parte, igual 
que tiene D. Lucio Arranz de un 
terreno baldío, titulado el Vallejo, 
á partir con los herederos de Don 
Antonio Gaona, todo de 108 fane
gas, en 50.

Idem de una tierra, á Valdealar, 
de una fanega, en 6.

Por cuyo derecho de nuda pro
piedad y con la reserva del usu
fructo antes expresado, se sacan á 
pública subasta los relacionados 
bienes, para con su valor hacer 
pago á las responsabilidades dichas. 
Las personas que quieran hacer 
postura á ellas acudan á la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 22 
de Junio, á las once de su mañana, 
que se les admitirán las posturas 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Dado en Roa á 27 de Mayo de 
1901.=Lic. Francisco López Baro- 
na.=Por su mandado, Laureano 
Garcia.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Adminis

tración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el 15 del mes ac
tual á las doce de su mañana. Los 
que deseen interesarse en él po
drán enterarse de las condiciones 
de los artículos y demás pormeno
res que deben serles conocidos de 
antemano, á cuyo efecto estarán de 
manifiesto en la Administración 
respectiva de nueve á doce déla 
mañana y de cuatro á seis de la 
tarde.

Burgos l.° de Junio de 1901.= 
Federico Laguna.

Artículos que se adquirirán.
Carbón de cok.
Paja de pienso.

Alcaldía de Páramo.
Según me participa el vecino de 

este pueblo Vicente González Peña, 
se ausentó desu casa el lunes 27 
del corriente, donde se hallaba sir
viendo de pastor, Isidoro Zamora- 
no, de 13 años de edad, natural de 
Los Balbases; viste chaqueta de pa
na color verde, pantalón de mahon, 
calza zapatos deteriorados y lleva 
una manta de lana vieja á cuadros, 
tiene una cicatriz en el labio supe
rior y le falta pelo en la cabeza á 
consecuencia de una quemadura.

En su virtud, ruego á las autori
dades procedan á la busca y cap
tura del referido Isidoro, y caso de 
ser habido le remitan á esta Alcal
día ó á la de Los Balbases para en
tregarle á su padre.

Páramo 31 de Mayo de 1901.= 
El Alcalde, Julián Izquierdo.

Alcaldía de Pancorvo.
Con motivo de encontrarse este 

Ayuntamiento sin Secretario pro
pietario desde el dia 5 de Abril úl
timo, por defunción del que la des
empeñaba, y habiendo tenido nece
sidad imprescindible de proveer 
dicha plaza en propiedad, por en
contrarse desatendidos algunos ser
vicios, se ha la provisto referida pla
za durante el periodo electoral sin 
que haya dado lugar á la menor 
protesta.

Lo que se hace público por me
dio del presente, á los efectos del 
artículo 91, párrafo 39, de la ley 
Electoral vigente.

Pancorvo 30 de mayo de 1901= 
El Alcalde, Julián Busto.

Alcaldí a de Castrillo de Murcia.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 

Alcaldía de Villalbilla junto á 
Burgos.

En esta Alcaldía se halla detcni- 
da una yegua que se ha encontrado 
abandonada en los sembrados de 
este pueblo en la presente semana 
de las señas siguientes: *'

Alzada seis cuartas y media, pelo 
rojo, tuerta del ojo derecho, con 
una rozadura en el lomo y herrada 
de los cuatro extremos.

La persona que se considere due
ño de ella, puede pasar á recogerla 
en esta Alcaldía en el término de 
15 dias y le será entregada, previo 
pago de gastos y daños causados, 
y transcurridos que sean se proce
derá á su venta en pública subasta.

Villalbilla junto á Burgos l.°de 
Junio de 19O1.=E1 Alcalde, P. A., 
Daniel Mayoral.

Alcaldía del Valle de Hoz de Arreba
El dia 27 del actual fueron reco

gidas por los Alcaldes de barrio de 
las villas de Cilleruelo de Bezana 
y Virtus, en el terreno denominado 
Hermandad de la Ribera, 400 ca
bezas de ganado lanar aproxima
damente.

Los que se crean sus dueños pue
den pasar á recogerlas á dicha 
villa de Cilleruelo, previo pago de 
los gastos causados, en el término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, pasados los 
cuales se venderán en pública su
basta.

Valle de Hoz de Arreba 30 de 
Mayo de 19O1.=E1 Alcalde, Paulino 
Ruiz.

Alcaldía del Valle áe Valdebezmia
Según me participa el Presiden 

te de la Junta local administrativa 
del pueblo de Virtus, el dia 27 del 
actual fueron recogidas y deposita- 
das en la villa de Cilleruelo de Be- 
zana cuatrocientas cabezas de ga
nado lanar aproximadamente, qUe 
por el Alcalde Administrador de 
la Hermandad dé la Ribera, y i05 
Alcaldes de barrio de esta villa y 
la de Cilleruelo de Bezana, se ha- 
liaron pastando en terreno de di
cha Hermandad, sin que se sepa 
quien sea el dueño de los expresa
dos ganados.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y ti los fínes 
procedentes.

Soncillo 29 de Mayo de 1901=® 
Alcalde, P. O., Lorenzo Montiel.


